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ria.—Página 2326. 

Pestiños.—Orden as ignando los destinos que indica 
a los Oficiales de In fan te r í a D. Joaquín Rodríguez 
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Esteve y otros.—Página 2329. 

Rectif icando el del Teniente D. Valentín Martínez 
Juárez.—Página 2329. 

Dest inando al Sargento D. J.isé Carrasco.—Pág. 2329. 
ADMÍNISTEACION CENTRAL 

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Servicio Nacional de 

Industr ia .—Orden autorizando a D. James RimkelJ 
p a r a ins ta lar en Bilbao una fábrica de juguetesiJ 
madera .—Páginas 2329 y 2330. 

Id. :.I id. a D. Valentín Aguado Ibáñez, id. en Valí 
dolid.—Página 2330. 

Id. al id. a D. Florent ino Mart in y Mart ín, para ins-l 
t a l a r en Gumiel de Hizán (Burgos) una fábricj| 
de Cuajo Líquido.—Páginas 2330 y 2331. 

Id. al id. a D. Francisco Tuduri Sánchez, en nombn| 
bre de la S. A. "Oriabe", pa ra ins ta lar un taller c 

' Tipografía en Tolosa (Guipúzcoa).—Página 233 
Id. al- id. a D. Emilio Echevarr ía Zubia, en nombnl 

d e "Chocolates Loyola", pa ra ampliar y trasladail 
su industr ia de chocolates de Vil íafranca de 0.ni| 
a Oñate (Guipúzcoa).—Páginas 2331. 

Id. al id. a D. Antonio Jabón.Muñoz, pa ra amplial 
su industr ia de fabricación ds p imentón en Jal 
raiz de la Vera (Cáceres).—Páginas 2331 y 2332.' 

Id. al id. a D. Julio García Plaza, pa ra trasladar ¡I 
Plasencia la fábr ica de p imentón ins ta lada en, 
raiz de la Vera (Cáceres).—Página 2332. 

JUSTICIA.—Servicio Nacional de Prisiones.—Ss.Da.¡ 
rando del servicio al Guardián de Prisiones 
Francisco Madrigal Estrada.—Página 2332. 

Comité de Moneda Extranjera.—Página 2332. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiaks, anuncies partlJ 
Ciliares y Administración de Justicia.—PágÍEa)| 
315 y 316. 

GOBIERNO DÉ LA NACION 
D E C 

ViCEPRESiDENClA DEL GOBIERNO 

Habiéndose 'padecido error en la inserción del 
Decreto ¿e 20 de octubre último, creando el Consejo 
de Cooralnación do. Industr ias afectas a la Defensa 
Nacional, publicado en el BOLETIN OFICIAL de 9 
del corriente, a continuación se reproduce debida-
men te rectificado: . ' 

Por Dccri ' to de veinte de agosto de mil nove-
cientos treinta y ocho se establecieron las' no rmas 
en virtud de l i s cuales Iz implantación en terri torio 
español de industr ias de nueva planta , de las que 
orgánicamen+v' dependen del Ministerio de Indus-
tria y Cojnevcio, o la ampliación o t ransformación 
de las ya e.-:istentes, queda sometida a iin régimen 
de previa y expresa autorización administrat iva. 

Por lo ijiií se refiere a aquellas industr ias qüe 
en régimen de Ent idad privada o Sociedad Mercsci--
til, en cuaiquitra- de sus formas, proyecten estable-
cerse o ampliarse para dedicarse principalmente a 
la fabricación de elementos de guerra, o de otros 
que, r.un sin serlo específicamente, tengan una ca-
racterística ¿iplicación a la. guerra, procede que los 
Organ i smos Mili tares correspondientes tengan !a 
debida intervención en la fase en que solicitan su 

R E T C 

primer establecimiento o ampliación,- sin perjuiciíj 
de las que expresrimente puedan corresponderles, 
en otro orden de ideas, en el fu tu ro , al contratat;] 
inspeccionar elem.entos de su especialidad. 

Por otro p í r te , es evidente que las empresas qoíl 
r i jan industr ias de este tipo en cuanto se refiere ¡I 
sus modal idades de constitución, emplazamiento, 
actuación e intervención, Ivan de tener que dessai 
volverse en líneas generales—que superen las difi"! 
reacias que establezcan sus distintas especializado' 
nes—dentro del marco señalado por un criterio íttj 
Estado, que podrá quedar definido dentro de ul| 
Esta tuto especial. 

Para establecer un?, primera regulación en estij 
materia, que de una manera importante afecta sij 
mul táneamsníe a la defensa y a la economía 
cional, a propuesta de la Vicepresidencia del' GoJ 
bierno y previa deliberación del Consejo de ^'i'""! 
tros, 

D I S P O N ' G O : 

Artículo primero—St crea el "Consejo de Cool 
dinación de . Industr ias sfcctas a la Defensa Nadj 
nal" , cuy.i ¡urisdicción ha de extenderse a las 
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dustrias no militares que puedan y deban ser in-
cluidas en aquella denominación. 

Articulo segundo—Son misiones de dicho Con-
sejo: 

a) Fi jar el Estatuto Genera l a que han de que-
dar sometidas las industrias bajo su jurisdicción 
y los particulares que dentro de aquél exijan o acon-
sejen dictar las distintas especialidades industriales. 

El articulado de dichos Estatutos ha de a b a r c a 
los diferentes extremos referentes: al capital y su 
natura leza; i.nstalaciones y su valoración y proce-
dencia; empraz^miento; empleo de patentes y pro-
piedad de las mismas; laboratorios, salas de pro-
yectos e inspección, órganos de administración y 
dirección; réjíimen administrativo, técnico y de dis-
ciplina; los demás que se consideren pertinentes. 

b) Señalar los diferentes aspectos de las posi-
bles intervenciones Estatales, de carácter adminis-
trativo, técnico y económico, límites, procedencia y 
xnodahdades de las mismas. 

c) Dete rminar las condiciones y caracteristicís 
por las cuales las industr ias han de quedar adscri-
tas a la Defensa Nacional , estableciendo, si proce-
de, diferentes clasificaciones y modalidades. 

d) Concretar para un determinado período el 
programa industr ial de k«s necesidades Nacionales 
en cuanto se refiere a los diferentes elementos de 
guerra, con objeto de amoldar al mismo el desarro-
,llo y desenvolvimiento de estas industrias. 

e) Dete rminar los sucesivos programas de na-
cionalización de ' los elementos de defensa, ta.nto por 
lo que se refiere a la investigación y obtención de 
materias primas como a la industrialización de las 
mismas. 

f ) Anal izar los demás aspectos en relación con 
h'S disposiciones a tomar,' para promover el orde-
nado y'necesr.rio desenvolvimiento de estas indus-
trias dentro de normas que el propio Estado fij:, 
y sin que ést" pueda quedar superado por los libres 
estímulos de la iniciativa privada, que tiene que ser 
especialmente reglada en estas importantes materias. 

Articulo tercero.—Bajo la presidencia del Exce-
lentísimo Sr. Ministro de Industr ia y Comercio, del 
que orgánicamente dependen las industrias no mi-
litares del país, el "Consejo de Coordinación de las 
Industrias afectas a la Defensa Nrci.onal" quedará 
constituido en la siguiente fo rma: 

Los Directores o Jefes Superiores de Industr ia, 
del Ejército, A r m a d a y Aviación, e » representación 
del Ministerio de Defensa Nacional . 

Tres representantes de los Estados Mayores del 
Ejército, la Arnia^Ja y la Aviación. 

Los Jefes de los Servicios Nacionales de Indus-
tria, Comunicaciones Marít imas y Minas del Minis-
terio de Industria y Comercio. 

U n Secret£rio técnico, sin voz ni voto, design.i-* 
do por el Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co^ 
mercio. 

Articulo cuarto—Las decisiones de la Junta que 
deban ser objeto de Decreto serán sometidas, con 
el ca.rácter de propuesta, a la deliberación del Con-
sejo de Ministros. 

Articulo quinto. — Las Direcciones o Jefaturas 
Superiores de Industria, del Ejército, la Armada' y 
la Aviación, establecerán los oportunos enlaces con 

'el Ministeiio de Industria en las Secciones encar-" 
gadas de tramitar los expedientes de autori:2.ciói\ 
para la implantación o ampliación de industrias, y 
previa la determinación de común acuerdo de I.as 
que deban quedar afectas a la Defensa Nacional, 
según las normas establecidas por la Junta de Coor-
dinación, se dará por el Ministerio de Industria a 
los expedientes correspondientes a estas últimas el 
trámite oportuno, resolviendo, dentro de las nor-
mas fijadas por rquella Junta, y previo informe del 
Estado Mayor y respectiva • Dirección o Jefatura 
Superior de Industria, cuando la importancia de la 
instalación u otra circunstí-ncia lo aconseje. 

Mientras la Junta de Coordinación no comience 
a actuar, estos enlaces, que deberán ser nombrados 
inmediatamente, comenzarán a actus'r. y en c o n t a c 
to con las Secciones correspondientes del Ministe-
rio de Industria, y bajo instrucciones de sus respec-
tivas Direcciones o jefaturas, intervendrán en el 
trámite de los expedientes actualmente en curso, 
evitando roda demora. 

Articulo sexto.—Los Excmos. Sres. Ministros de 
Defensa Nrc icna l e Industria y Comercio y Jefes 
de los Estados Mayores de Tierra, Mat- y Aire da-
rán las órdenes oportunas para el inmediato des-
arrollo de lo preceptuado en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d ido 
en Burgos a veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Vicspres^dentc del Gobierno, 
Francisco Gómez ]ordana 

V-Sousa 

'Sí 
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, VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

O R D E N 
Excmo. Sr.: D e conformidad 

con la propuesta fo rmulada por 
V . E., se nombra Juez Municloal 
Let rado de la Gu inea Cont inen-
tal E s p i d o l a . a don Anton io Igl?.-
sias Larr iba, en las condiciones 
que de te rminra el Es ta tu to Gene-
ra l de Funcionar ios Coloniales v 
j i e m á s disposiciones en vigor, y 
con derecho al percibo de los ha-
beres que dicha plaza tiene asig-
n a d o s en el vigente Presupuesto . 

Este nombramien to tendrá el ca-
rácter provisionr.l que en su ar-
t iculo 7.2 determina el Decreto 
n ú m e r o 246 de fecha 12 de marzo 
de 1937. 

Dios guarde a V . E. muchos 
sños . 

Burgos, 3 de noviembre de 193S, 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO G. JORDANA 
Excmo. Sr. G o b e r n a d o r Genera l 

de los Terr i tor ios españoles del 
% Go l fo de Guinea .—Santa Isab 

MINISTERIO DE HACIENDA 
O R D E N 

l imo. Sr. : Examinada la . peti-
ción que fo rmula la» Delegación 
N a c i o n a l de Asistencia a Frentes 
jy Hospi tales , in teresando la mo-
dificación d e s u n o de los modelos 
•de ta r je ta que actualmente emplea 
el Servicio de Información de la 
menc ionada Ent idad píira hacer 
.«so de la f ranquicia postal de que 
'disfruta, 

Este Minister io se ha servido 
autor izar al Servicio de In forma-
ción de la Delegación Nacional 
íde Asistenci-a a Frentes y Hospi-
jtales para que, en el uso de la 
-ífranquicia postal que le concedió 
Sa Orden de 17 de noviembre de 
Ü937, utilice, en lugar del primero 
(de Jos modelos de tar je ta aproba-

Idos por la misma, insertos en el 
¡ B O L E T I N O F I C I A L D E L ES-
jiTADO correspondiente al dia 19 
'del citado mes y ano, el que se pu-
blica a cont inuación: 

Dios gua.rde a V. I. muchos 
VROS. 

Burgos, 5 de noviembre de 1958 
J I I Año Tr iunfa l . 

AMADO 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

. X i m b r t y Monopol ios . 

( A N V E R S O ) ' 

"Asistencia a t r e n t e s y Hospi ta les" 
Servicio Nacional de -Información 

T A R J E T A D E I N F O R M A C I O N 

<;•• D ... ... " V - • •. 

( R E V E R S O ) 

M u y Sr. mió: In formándole sobre 

puedo decirle que ••- • 

ha salido 
se encuentra 

.Queda de V . aff2 
de cte i93. 

I II A ñ o Triunfz.! 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

O R D E N 
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 23 
del Decreto de 23 de junio- de 
1928, creando una Jun ta distribuí-: 
dora de herencias del Estado, ten-
go a bien nombra r como repre-
sentante de esté Minister io para 
el cargo de Vocal de la misma si 
Excelentísimo Sr. Fiscr.í de la Au-
die.ncia Terri torial de Valladolid, 
don Fe rnando Valverde Camps . 

Lo que comunico a V . E. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V. E. muchos, 
años. 

Vitoria, 7 de noviembre de 19)8. 
III A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Excmo. Si.- Ministro del Interior. 

MIN ISTER IO DE INDUSTRIA! 

Y C O M E R C I O 

O R D E N 

Lá tramitación de los asuntos I 
correspondientes a la jurisdicciónj 
de las Je fa tu ras de Minas encla-
vadas en ciudades no liberada'l 
suf re paralización -o retraso 
perjuicio para los intereses gen' l 
rales y los de los particulares 
se p ropongan iniciar o prose.sunf 
algún expediente cuya tramiw 
ción corresponda a aquellas Jt" 
fa turas . 

Para remediar lo expuesto, V 
como complemento y aclaración! 
a mi O r d e n de 22 de julio últim»! 
( B O L E T I N O F I C I A L de 3 de 
agosto), vengo en disponer lo q"' 
sigue: 1 

En la tramitación de los 
tos de minas Y. en general, d e I 
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(Jos los correspondientes a la ju-
risdicción de las Jefa turas , de Mi-
llas que rad iquen en poblaciones 
aún no l iberadas, entenderán, 
hasta su liberación, las Je fa tu ras 
Ique a continuación se expresan: 

Las Je fa tu ras de Córdoba , Sa-
amanca, Badaioz, G r a n a d a , Gra -
ada, Teruel -Caste l lón y Zarago-
;a, entenderán en los asuntos co-
respondientes a las de Jaén, Ma-
drid, C iudad Real, Murc ia , Alme-
jía, Valencia Barcelona, respec-
ivamente. 
Lo que de O r d e n comunicada 

lí- S. E. el Sr Minis t ro t ras lado a 
i'. I para' su conocimiento y efec-
:os. 
Dios guarde a V. I. m u r h o s años. 
Bilbao, 19 de octubre de 1938.— 

.11 Año Tri-aníal.—R. Fernández 
T/aovas. 
Jmo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-

nal de Minas y Combust ib les . 

limo. Sr.: Vis ta la instancia ele-
vada por el Profesor N u m e r a r i o de 
la Escuela Oficial de Náut ica de 
pilbs'O, don José Mar ía Vil lanue-
l'a Istúriz, y teniendo en cuenta los 
jños de servicios pres tados como 
|:1 en consonancia con lo dispues-

en el artículo 19 del Real De-
Ireto de 6 de iunio de 1924 y ar-
Iculo 121 del Real Decreto de 7 de 
íbrcro de 1925, los informes emi-
Idos por la Sección Económico-
Mministrativa e Intervención del 
Istado en el Servicio Nac iona l de 
tomunicacioncs Marítimr.-? y Asc-
pria Jurídica de esté Ministerio, 
pedo a lo solicitado por el rc-
firrente, f i jando el sueldo a p e r d -
er por el mismo en 6.5C0 pesetas 
nuales con efectos administrat ivos 
[partir del 29 de sept iembre de 

[Dios guarde t. V . I. muchos 
[icis. 
iBilbao, 2 de noviembre de 193S. 
[1 Año Tr iunfa l .—El Subsecreta-
0, Ricardo Fernández Cuevas . 

nto! 
eióni 
Ida-
ya! 
Icor 
ene' 
quf 

iTuiil 
lita'l 

no Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Comunicaciones Marít i-
|mas.~Sres. Director y Habil i ta-
|aode la Escuela Oficial de N á u -

de Bilbao.—Sres.. . 

imoBJ®"- ^ ' ' s t r . la propuesta ele 
d t B p l^i iector accidental de 

Q U f K ' " ' ^ ^ Oficial de Náut ica de 
' Y teniendo én cuenta los 

kuii-»!f servicios pres tados por el 
t ^ p o l e s o r N u m e r a r i o de aauella 

Escuela, don Eduardo Vallojo 
Besga, y en consonancir- con lo 
dispuesto en el articulo 19 del U-MI 
Decreto de 6 de junio de 1924 v 
articulo 121 del Real Decreto de 
7 de febrero de 1925 y los infor-
mes emitidos por la Sección Eco-
nómico-Administrat iva e Interven-
ción del Estado en el Servicio Na-
cional de Comunicaciones Maríti-
mas y Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, accedo a lo interos.xlo 
en la propuesta referida, f i jando 
el sueldo r, percibir por el expresa-
do Profesor en 12.0G0 peseL-s 
anuales con efectos administrati-
vos a partir del primero de sen-
tiembre de 1936. 

Dios guarde a V. I. much)s 
años. 

Bilbao, 2 de noviembre de 193S. 
III A ñ o Triunfal .—El Subsecreta-
rio, Ricardo Fernández Cuevas. 
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio--

nal d-e Comunicaciones Mariti-
raas.—Sres. Director y Habilita-
do de la Escuela Oficial de 
Náut ica de Cádiz.—Sres.... 

MINiSTERiO DE O R D E N 
PUBLICO 

0R3ENES 
Visto el expediente de revisión 

instruido al ex Agente Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vig ikac ia , don 
Teododio de la Torre Serna, de 
conformidad con el dictamen emi-
tido por el Abogado del Estado, 
Asesor Jurídico de este Ministerio, 
y a propuesta del E.xcmo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Seguri-
dad, he acordado declarar separa-
do del Cuerpo a que perteneci:. 
dicho funcionario y su baja en el 
escalafón del mismo, por hallarse 
incurso, dada su actuación, en el 
Decreto número IOS de la Junta 
de Defensa Nacional y en el Dc-
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936, de la Presidencia del GT 
bierno del Estcido y disposiciones 
complementarias, 

Valladolid, seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y ocho.— 
IH A ñ o Tr iunfal . 

M.-iRTINEZ ANIDO 

Visto el expediente de revisión 
instruido al ex Agente de segun-
da clase del Cuerpo de Investig.a-
ción y .Vigilancia, don Germán 

Hernández I le rnándoz, de con-* 
formidad con el dictamen cmitiuo 
por el Abogado dol Estado, Ase-
sor Jurídico de este ^Vinisterio, y 
a propuesta del Excmo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacion.-«l de Seguri-
dad, con esta fecha he acordado 
dejar sin efecto la separación de-
cretada y conceder a don Germán 
Hernández Hernández el reingre-
so en el Cuerpo de Invcstigació-i 
y Vigilancia. 

Valladolid, diez y nueve de oc-
tubre de mil novecientos f teinta y 
ocho.—III A ñ o TriunfrJ . 

MARTINEZ ANIDO 

\ ' i s to el expediente instruido en 
depuración de la actuación políti-
co-social del Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigació.i 
y Vigilancia, don José Alonso Viz-
manos, de la plantilla de Bilbao, 
durante el dominio rojo en dicha 
capit.-.l, de conformidad con el dic-
tamen emitido por el Abogado dol 
Estado, Asesor Jurídico de este 
Ministerio, y a propuesta del Ex-
celentísimo Sr. Jefe del Servirio 
Nacional de Seguridad, con esta 
fecha, he acordado imponer al re-
ferido funcionario la sanción de 
im año de suspensión do sueldo y 
funciones. 

Valladolid, veinte de octubre de 
mil novecientos treinta y ocho.— 
III Año Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO 

Visto el expediente instruido 
par?, determinar la actuación ante-
rior, coetánea y posterior al ( í lo-
rioso Movimiento Nacional del que 
fué Comisario del Cuerpo de In-
vestigación y \ ' igilancia, don Tel-
mo Almellones Rengifo, separado 
del mismo por acuerdo del Exce-
lentísimo Sr. ( iobernador General 
del Estado Español, de conformi-
dad con el dictamen emitido por 
el Abogado del Estado, Asesot 
Jurídico de este Ministerio, y a 
propuesta del Excmo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Seguridaci, 
con esta fecha he acordado con-
firm.-'V el acuerdo de separación 
del Cuerpo a que peteneció, d t l 
que fué Comisario de Primera cla-
se don Telmo Almellones Rengifo,. 
por hallarse incurso, dadas sti 
ideología, actuación y conducta 

contrarias a nuestro G orioso Mo-
vimiento Nacional , en el Decre-
to númerq 108 de la Junta de D i -
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fensa. Nacional y Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1956. 

Valladolid, veintidós de octubre 
3e mil novecientos treinta y ocho. 
III A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO 

Vista la certificación de la sen-
tencia dictada por el Consejo de 
G u e r r a ordinario de Plaza, cele-
brado en La Coruña , contra> el Co-

• misario de segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia, don Cristino Jalón Carras-
co, en cuya sentencia se condena 
íl procesado como autor de un de-
lito de auxilio a. la rebelión, de 
ronfórmidad con el dictamen enü; 
tido por el Abogado del Estado, 
Asesor Jurídico de este Ministerio 
y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. Jefe del Servicio Nac iona l de 
Seguridad, ' en estricta e ineludible 
aplicación del artículo 384 del Re-
g amento provisional Orgánico de 
•la- Policía Gubernativa', con esta 
fecha he acordado la separación 
áel funcionar io de referencia del 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia y su baja en el escalafón 
correspondiente. 

Valladolid,, veinticuatro de octu-
bre de mil novecientos treinta y 
ocho.—III A ñ o Tr iunfal . 

MARTINEZ ANIDO 

- Visto, el expediente instruido al 
G u a r d i a de la 26 Compañía de 
ÍAsalto de Bilbao don Tomás Arro-
lYo Alonso, para depurar su actua-
ción y conducta en relación con 
el Movimiento Nacional , he acor-
dado , de conformidad con lo dic-
taminado por la Oficinal Principal 
'de Justicia de la Jefa tura del Ser-
Vicio Nacional de Seguridad, y a 
propuesta de esta úh ima, la sepa-
fación del referido .Guardia del 
Cuerpo a» que peijtenece y su baja 
'ijefinitiva en el Escalafón, como 
íncurso en el Decreto núm. 108 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
ÍDecreto-Ley de 5 de diciembre de 

Valladolid, 5 de noviembre de 
; i 9 3 8 . - I I I A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO 

f Por cumplir la edad reglamenta-
ria para su cese en el Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, según 
los datos oficiales que obran en 

la Sección de Personal de la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, • acuerdo, en cumpli-
miento de lo dispuesto por el ar-
ticulo 49 de las Clases Pasivas 
del Estado de 2 2 ' d e octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 
1917, declarar jubilados con el ha-
ber pasivo que por clasificrción 
les corresponda y sujetos siempre 
a las responsabilidades que en su 
día pudiera corresponder es por su 
actuación en la Zona no liberada, 
los que en la actualidad se en-
cuentren en rquélla., a los siguien-
tes funcionar ios : 

Comisario de primera clase, don 
Pedro Aparicio de Cuenca, en ig-
norado paradero, cumpliendo la 
edad reglamentaria el 2 de di-
ciembre de 1958. 
• Comisario d e tercera clase don 
José Fagoaga Ar ruaba r r ena , en 
ignorado paradero, cumpliendo la 

edad regL'.mentaria el 20 de di-
ciembre de 1938. 

Inspector de segunda clase, don 
Emilio Machado Corral , en igno-
rado paradero, cumplie'ndo la edad 
reglamentaria el 27 de diciembre 
de 1958. 

Agente Auxil iar de tercera cla-
se,, don José G r a n d e Medina, co;i 
destino en LK Palmas, cumplien-
do la edad reglamentaria el 19 de 
diciembre de 1938. 

Agente Auxil iar de tercera ck-
se, don Luis Lázaro Pérez, en. ig-
norado paradero, cumpliendo la 
edad reglamentaria el 16. de di-
ciembre de 1938. 

Agente Auxil iar de tercera c];i-
se don Francisco San Nicolás Ve-
lázcuez, en ignorado paradero, 
cumpliendo la edad reglamentaria 
el 10 de diciembre de 1938. 

Valladolid, 5 de noviembre de 
1938.—III A ñ o Tr iunfal . 

MARTINEZ ANIDO 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
B a j a 

Causa baja en las escalas del 
Estado' Mayor Genera l el Exce-
lentísimo señor Genera l de Bri-
gada don Juan Carrascosa Reve-
ilat, fallecido en el Hospi ta l Mi-
litar de Burgos el 26 de septiem-
bre próximo pasado. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o T r i u n f a l . — E l Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis V a l d i s Cavaniíles. 

Ceses 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral d e Brigada don Francisco 
Mar t in Moreno, cesa en el cargo 
de su Ayudan t e de Campo el Te-
niente Coronel de Infanter ía , ha-
bilitado, don José Diaz Balitiisa, 
el cual quedará a disposición del 
Excelentísimo señor Genera l Jefe 
del Ejército del Sur. 

Burgos, 9 de hovi-embre de 1938. 
III A ñ o Triunfal .—El Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavaniíles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral de' División don Federico de 
Sousa y Regoyos, cesa en el car-
go de su A y u d a n t e de C a m p o el 
Comandan te de Caballería, reti-

rado, don Adol fo de Aguirre y 
Bustamante . 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal .—El General 
Encargado del Despacho del Mi-" 
nisterio, Luis Valdés Cavaniíles-

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral de Brigada don José Pero-
gordo Camacho, cesa como su 
Ayudan t e de Campo el Teniente. 
Aud i to r de segunda, habilitado 
para Teniente Audi to r de prime-
ra, don Francisco de Asís Ansal-
do Bejarano. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o Tr iunfa l .—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavaniíles. 

Medalla de Sufiiniientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C, L. núm. 273), en relación con 

los -srticulos 50 al 52 del Reglamen-
to de 10 de ma-rzo de 1920_y De-
creto de 26 de enero de 1937 (BO-
L E T I N O F I C I A L r.úm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos poc la Patr ia al personal del 
Ejército, Inst i tutos armados y' Mi' 
licias de Falange Española Tradi-
cionalista y de' las" J. O. N . S. que 
a, continuación se relaciona; 

Sargento provisional del Bata-
llón de M o n t a ñ a Arapiles, núme-
ro 7, don Eusebio Camarero ve-
lasco, her ido grave el día 30 
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[septiembre de 1937. Debe percibir 
pensión de 17,50 pesetas men-

Isua'es, con carácter vitalicio, a par-
¡tir del pr imero de octubre de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
[{anteria Vaüadol id , núm. 20, don 
I Prisciliano Alonso Caballero, he-
¡rido grave, s iendo cabo, el dia 6 
[de diciembre de 1936, Debe perci-
jblr la pensión de 12.50 pesetas 
linensuaíes, con carácter vitalicio, a 
Ipartir del pr imero de enero de 1937. 

Sargento del Tercio de Reque-
Ités del Pilar, don Luciano Ale jan-
Idre Marín, her ido menos grave el 
Idia 5 de sept iembre de 1957. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
ras mensuales, con carácter vitali-

•cio, a partir del pr imero de octu-
Ibre de 1937. ' 

Cabo del Regimiento de Infan-
Ifería Mon taña Simancas, número 

O, don Higin io G ó m e z Alvarez, 
Pierido menos grave el día 5 de 
narzo de 1937. Sin pensión, por 

[tenuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro. 

Cabo del Regimiento de Infan-
|tería Zaragoza, núm. 50, doiv Aga-

;:to Fernández González , her ido 
ferave el día 20 de febrero de 1938. 
_)ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-

[talicio, a part i r del pr imero de mar-
l o de 1938. 

Cabo del Batallón de Cazadores 
Isn Femando, núm. 1, don Jul ián 
Jsorno Calvo, her ido grav,e el día 

Es de mayo de 1957. Debe percibir 
|la pensión de 12,50 p e s e t a men-

tales, con carácter vitalicio, a par-
del primero de junio de 1937. 

Cabo del segundo Tercio de La 
legión, don Julio Domínguez La-
liiel, herido grave, s iendo soldado, 
1 día 15 de agosto de 1957. Debe 
lírcibir la pensión de r2:.50 gese-
|s mensuales, con carácter vitali-

a partir del pr imero de sep-
embre de 1957. 
¡Cabo indígena, n ú m . 4.687, de 
,Mehal-la Jalifiana de Gomara , 
Ñero 4, Buxta Ben Abder raha -
|3n, herido .grave, s iendo soldado, 
Hía 25 de febrero de 1957. D e b e 
ffcibir la pensión de 12 50-pese-

tl K con carácter vitali-
1 R iVT'^^'^ pr imero de marzo 

]ie de la Comandanc ia de la 
Mardia Civil de Guipúzcoa , don 

la- rfancisco Barahona Hernández , 
indo grave el día 22 de noviera^ 

|e- K ae 1936. Debe percibir la pen-
ac de 12.50 pesetas mensuales . 

con carácter vitalicio, a part ir del 
primero de diciembre de 1956. 

Cabo de la Milicia de Falangé 
Española Tradicíonalista y de las 
J. O . N . S. de León, don Felipe 
Sánchez Rojo, herido grave el día 
6 de enero de 1958. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir del primero de febrero de 
1958. 

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, don Alberto Ruiz N a -
varro, her ido grave el día 11 de 
octubre de 1957. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a part i r 
del primero de no^TÍembre de 1937. 

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, Sidi Mehdi el Bakali, 
her ido menos grave et día 10 de 
octubre de. 1936. Debe percibir la 
pensión' de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a part ir 
del primero de noviembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Angel Peña Cabria, herido menos 
grave el día 27 de febrero de 1958. 
Debe percibir la pensión de 1230 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part ir del primero de mar-
zo de 1958. 

Soldado de Infantería , don Juan 
Collado Blanco, herido grave el día 
27 de marzo de 1958. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir del primero de abril de 
1958. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zamora, núm. 29, don José 
Freiré Bouso, herido grave el día 
10 de marzo de 1957. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1957.-

Soldado del Regimiento de In-
fantería Burgos, núm. 31, don Car-
los Tomé González, herido grave 
el día 12 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12..50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de junio 
de 1937. 

Soldado de Infantería, don Luis 
Tolosana Ginés, herido grave el dia 
9 de marzo de 1958. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de abril de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
José Sanz Aguado, herido grave 
el día 12 de junio de 1937. Debe 
oercibir U nensión de 12,50 pese-

tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de julio 
de 1937. 

Soldado del Batallón de ^lonta-
ña Arapiles, núm. 7, don Santiago 
Galarza Asegurnolaza, herido gra-
ve el día 15 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part ir del primero de oc-
tubre de 1956. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, don 
Prudencio López Gastaminza, he-
rido grave el dia 12 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de julio de 1937. 

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, don Francisco Mar t ín 
Beltrán, her ido grave el día 11 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les. con carácter vitalicio, a part i r 
del primero de a.gosto de 1937. 

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, don Anton io Delgado 
Rumbao, her ido grave el dia 10 de 
julio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1957. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Manuel A n t ó n .Medrano, her ido 
grave el día 20 de enero de 1958, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-i 
talicio, a partir del primero de fe-
brero de 1958. 

Soldado del Regimiento de In^ 
fantería La Victoria, núm. 28.. doií 
^''alentin Alvarez González, heri-
do menos grave el dia 18 de julio 
de 1957. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio; a partir del pri-
mero de agosto de 1937. 

Soldado del segundo Tercio dtí 
La Legión., don A m a l d o Anien-
gual Avellana; herido grave el día 
16 de octubre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1957. 

Soldado del Regimiento de In* 
fantería Aragón, núm. 17.. don Jo-
sé Sánchez, Costa, herido grave 
el día 2 de abril de 1958, Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quin t ín , núm. 25, don 
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Josó Dcmingr . c : González, her ido 
grr.ve el día 5 r e septiembre do 
1537. Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a part ir del prime-
ro de octubre ^de 1937. 

Soldado indiírena, núm. 77, del 
G r u p o Regulares de Te tuán , nú-
mero 1, M o h a m e d Ben Ali Ten-
samani , her ido grave el dia 6 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par t i r 
del primero de noviembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fan te r ía San Marcial , núm. 22, don 
Sebast ián Santos Riaño, her ido 
leve el día 4 de enero de 1937. D í -
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales , con carácter vi-
talicio, a par t i r del pr imero de fe-
brero de 1937. 

Soldado del Regimiento de A r -
tillería Ligera, n ú m . 15, don José 
Rodr íguez Gayoso , her ido grave el 
día 11 de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales , con carácter vitalicio, 
a part ir del pr imero de junio de 
1937. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores, núm. 7, don Rafael Rey Va-
llejo, her ido grave el día 21 de ju-
lio de 1937. D e b e percibir la pen-
sión de 12,50 "esetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a par t i r del 
p r ' ñe ro de agosto de 1937. 

G u a r d i a Civil de la Comandan-
cia de Huesca , don Danie l Carras-
co Ar ranz , her ido grave el día 21 
de septieraLre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales , con carácter vitalicio, 
a part i r del pr imero de octubre 
de 1937. 

Gua rd i a Civil de la Comandan -
cia de Oviedo, don Francisco Mar -
tin Payo, her ido menos grave el 
día 6 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
rricnsuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r del pr imero de noviembre 
cic 1936. 

r-alangista de la Octava Bande-
ra de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J . O . N . S de Ara-
gón, don Mat ía s A r g e n t e Mateo, 
Iverido grave el dia 17 de febrero 
de 1938. D e b e percibir la pensión 
de 12,50 nesetas mensuales , con ca-
rácter vitalicio, a par t i r del prime-
ro de marzo de 1938, 

Falangista de la Sexta Bandera 
d i Falange Española Tradicionalis-
t . y de las J. O . S, N , de Bur-
gos, don An ton io Soto Cormenza-

na-, her ido grave el día 17 de sep-
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de i2,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a part ir 
del pr imero de octubre de 1936. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O . N . S. de Burgos, don 
Sebastián del O lmo Pérez, her ido 
grave el día 15 de sept iembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitailicio, a part i r del primero 
de octubre de 1937. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Esoañola Tradicionalista y 
de las J. O . N . S. de Nava r ra , don 
G e r m á n Oroz Jamar , her ido grave 
el día 4 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a part i r del primero de ju-
nio de 1938. 

Requeté del Tercio del Pilar, don 
José Lahuer ta Belsue, her ido gra-
ve el día 22 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part i r del pr imero de 
septiembre de 1937. 

Requeté del Tercio de Lácar, don 
A n d r é s Aizpún Areta , herido gra-
ve el día 24 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part i r del pr imero de oc-
tubre de 1937. 

Burgos, 26 de octubre de 1938, 
III A ñ o T r i u n f r . ! , - E l Genera l En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanil les. 

Nombramientos 

Se nombra In tendente Cent ra l 
de M a r i n a al Coronel de Inten-
dencia de la A r m a d a don Manue l 
Ote ro Brage 

Burgos, 8 de noviembre de 1938, 
III A ñ o Triunfal .— El Genera l 
Encargado del Despacho del /^li-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral de Brigada don José Pero-
gordo Camacho, se nombra su 
A y u d a n t e de Campo al Capi tán 
de Arti l lería, habi l i tado para ejer-
cer el empleo de Comandan te , don 
Pedro González de Cas te jón y 
Chacón. 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o T r i u n f a l , ^ El Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del E.-tcino. Sr. Ge-
neral de Brigada don Francisco 
Mar t ín Moreno , pasa a desempe-
ña r el cargo de su Ayudan te dt 
C a m p o e' C o m a n d a n t e de Caba-
llería, retirado, don Adol fo dt 
Agui r re y Bustamante . 

Burgos, 9 de noviembre de 1938, 
III A ñ o Tr iunfa l ,— El Geheral 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles, 

Subsecretaría del Ejército 

ORGANIZACION 

Por haber suf r ido error en li 
publicación de la O r d e n de 4 de 
noviembre actual, inserta en ell 
B O L E T I N O F I C I A L núm. 125, 
se publica a continuación debida-] 
mente rectificada; 

Por resolución de S, E, el Ge-
neral ísimo de los Ejércitos Na-
cionales, los Talleres Móviles del 
Artil lería, tanto de Éj -ircito como I 
de Cue rpo de Ejército y Divisio-I 
narios, que no estén ya dependienj 
do de alguno de los Parques delin-
terior, pasan a depender admi-i 
n is t ra t ivamente de la Maestramil 
de Zaragoza , los del Ejército dell 
N o r t e ; del Pa rque de Valladoliií 
los del Ejército del Centro, y delj 
Pa rque de Sevilla, los del Ejéi-j 
cito del Sur. 

El personal de los mismos sfj 
guirá ¿.fecto a las unidades a qotj 
lo esté actualmente, | 

Burgos, 8 de noviembre de 1911 
III A ñ o Tr iunfa l ,—El Ministro dil 
De fensa Nacional . P. D., El Gej 
neral Subsecretario del Ejércitóij 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

Pasan a los destinos que se ;Bj 
dican los Oficiales de Infanterfl 
que se relacionr.n a continuacioij 

Capi tán , don Joaquín Rodri?iii] 
Cabezas, de las Fuerzas de Se'jl 
r idad y Asal to, al ' Batallón J 
M o n t a ñ a Flandes, núm, 5, en "1 
misión. , 

Idem, d o n Miguel Gonza.iJ 
Couce, del Ejercito del Norte, 
la Milicia de F. E, T y de D 
J. O N . S. 

Idem, don Pr.blo Boudet Aiil̂  
del id., al G r u p o de Fuerzas ül 
guiares Indígenas de Ceuta, "J 
mero 3, 

Idem, don Juan Carrión R̂ 'H 
del G r u p o de Fuerzas Resul'l 
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Indígenas de Alhucemas , níim. 5, 
al id. de Ceuta , núm. 3. 

Idem, don Ale jandro de Diego 
Espejo, del Ejército del Nor te , al 
G r u p o de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Allrucemas, núm. 5. 

Idem, don Juan Barquero Bar-
quero, del id., al id. de Ceuta , nú-
mero 3. 

Idem retirado, don Joaquín Ca-
ñada Pera, cesa en el servicio es-
pecial que desempeñaba, pasando 
a disposición del GenerrJ Jefe del 
Ejército del Nor t e . 

-Teniente don Sebastián García 
de Ceca y Camio, del Fljército d ; l 
Centro, al G r u p o de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5. 

Idem, don Ramón Coma, del 
Regimiento de I n f a n t e r í a San 
Quint ín , núm. 25, al G r u p o de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5. 

Idem provisional, don José Ma-
ría Agus t ín , del Ejército del Nor-
te, a la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N . S. 

Idem ídem, don Pedro Góme:c 
Santamaría, de la Milicia de FET. 
y de las J. O . N . S., al Ejército 
del Nor t e . 

Idem ídem, don Adol fo Nieto 
Maillo, de 1» id., al id. 

Idem ídem, don José Luis IbA-
ñez Duque , del Regimiento de In-
fantería Aragón , núm. 17, al id. 
de Gerona , núm. 18, en comisiór.. 

Idem ídem, don Angel Román 
Villacampa, del. id., al id., en id. 

• Idem ídem, don G e r m á n Escu-
dero Escudero, del Regimiento de 
Infanter ía América, núm. 23, a La 
Legión. 

T d e m ídem don Fabián Checa 
López, del Regimiento de Infante-
ría Galicia, núm. 19, a. La Legión. 

Idem ídem don Gregorio Del-
gado Agudo , del id. Burgos, nú-
mero 31, a la id. 

Alférez do:I José Mí.ria AIVÚ-

rez Mi randa , del Regimiento de 
Infanter ía Gerona , núm. 18, al íu. 
de San Qu in t in , núm. 25. 

Alférez provisional, don Matías 
Diaz Jove, del G r u p o de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, 
número 1, al Regimiento de C . r 
rros de Combate , núm. 2. 

Idem Ídem, don Isidro Fernán-
dez Alonso, de] Batallón de Mon-
taña Flandes, núm. 5. al G r u p o de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1. 

Idem ídem, don Santiago Teje-
í? Arroyo, del Regimiento de In-
fantería América, «üm. 23. al Gru-

po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Tetuán, núm. 1. 

Idem idem, don Enrique Mon 
real Mota, del B.vallón de Caza-
dores El Serrallo, núm. 8, al G r a -
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Tetuán, núm. 1. 

Iden\ idem, don Eduardo Ro-
dríguez Moreno, del Regimiento 
de Infantería Castilla, núm. 3, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Tetuán, núm. 1. 

ídem ídem don José Or tas Es-
tévez, del id. Argel, núm. 27, a 
k- Legión. 

Idem idem, don Francisco Ber-
múdez Camacho. del Batallón de 
Montaña Arapiles, núm. 7, al Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Tetuán, núm. 1. 

Iden^ idem, don José Germ.ín 
Iglesias, del Batallón de (Cazado-
res San Fernando, núm. 1, r.l id. 

Idem idem, don Francisco l'o 
rres Molina, del id., al id. 

Idem ídem, don Esteban Ramos 
Fernández, del Regimiento de In-
fantería Burgos, núm. 31, al Id. 
de Tenerife, núm. 38. 

Idem idem, don José Tascón 
García, del Regimiento de Infan-
tería Aragón núm. 17, al id. de 
Gerona, núm. 18. 

Idem ídem, don Rafrol Marina 
Soariz, de la Mehal-la Jalifiana del 
Rif, núm. 5, al Regimiento de In 
fantería Zamora, núm. 29, conti-
nuando agregado, en comisión, a¡ 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Alhucemas, núm. 5. 

Idem ídem, don Jesús Lóp?z 
Canti Félez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, nú-
mero 3, a La Legión. 

Idem idem, don Ramón Manti-
lla González, del Ejército del Nor-
te, al Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22. 

Idem ídem, don Luis Elias Mer-
nández, del id., al Regimiento de 
Infr.nteria América, núm. 23. 

Idem idem don Nicolás 1.amue-
la Ferruz, de] Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
número 4, al id. de Tetuán, nú-
mero 1. 

Idem idem, don Eusebio Barrue-
cos Salvador, del Regimiento d'? 
Infantería Zaragoza, núm. 30, al 
id. de San MarcirJ, núm. 22. 

Idem idem d o n Jesús Muro 
Eguizábal, del Regimiento de in 
fantería Lí. Victoria, núm. 28, a 
Lá Legión. 

Iderii ídem, don Saturnino Bur-
guete Garcés, del Regimiento Ga-

licia, núm. 19, al do Arr<.¿ón, nú-
mero 17. 

Idem idem, don Santiago Her-
nández Armelles. de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O . N , S.. al id, 

Idem idem, don Andrés ( ion-
zález Rodríguez, del Regimiento 
de Infanter ía Toledo, núm. 26, a 
la Milici?. de F. E. T. y de las 
J. O. N . S. 

Idem ídem, don Luis Diez Do-
mínguez, del Ejército del Norte , 
a La Legión. 

Idem idem, don Blas Hernán-
dez Mayo, del id,, al Regimiento 
de Infantería Palma, núm. 36. 

Idem idem, don Francisco Pérez 
López de Tejada, del id., al Regi-
miento de Infantería Aragón, nú-
mero 17. 

Idem idem, don Enrique N'aleti-
cia DÍAZ Serna, del id., al id. 

Idem idem, don Antonio de las 
Peñas Egea, del id., al id. 

Piocedenícs del lijército del 
Noilc 

Alférez provisional, don Rafa t l 
Enrique López López, ni Regi-
miento de Infantería Aragón, nú-
mero 17. 

Ídem idem, don Manuel García 
Miranda, a la Milic¡>-< tie I'. F T. 
y de las J. O. N . S. 

Idem ídem, don l 'ernando Bote-
lio Sollago, al Regimiento de in-
fantería Tenerife, núm. JS. 

, Idem ídem, don Manuel Rodrí-
guez Barón, al id. de Aragón, nú-
mero 17. 

Idem ídem, don Mr-nuel Már-
quez Rodríguez, al id. 

Idem ídem, don Antonio G.ir-
cía Sicilia, al id. 

Idem idem, don Guillermo Pé-
rez Aranda Córdob.n, al id. 

Idem idem, don Antonio Casas 
Espejo, al id. 

Idem ídem, don Rafael Carlos 
Durán Dressel, al id. 

Idem ídem, don José Luis Gue-
rrero Mérida, al id. 

Idem idem, don Mateo Oliver 
Amengual , al id. 

Idem ídem, don Benito Ramos 
Sánchez, al id. 

Idem ídem, don Fernando Padi-
lla Villacobos, al id. 

Idem ídem, don Luis Vallejo 
Ruiz, al Regimiento de Infantería 
Tenerife, núm. 38. 

Idem ídem, don José Manuel 
Soto Cadaval, al id. 

Idem ídem, don Pedro Gallardo 
Aparicio, z> la Milicia de F. E. T. 
y de las T. O. N . S. 
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Idem Ídem, don Manue l Espa-
García, a la id. 

Idem ídem, don Ado l fo Merino 
Marzo , al Regimiento de Infan te-
ría Aragón , núm. 17. 

Idem ídem, don Gui l lermo Es-
pirtosa Oliver, al G r u p o de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Meli-
11a-, núm. 2. 

Idem ídem, don José García 
García , al Regimiento de Infan-
tería La Victoria, núm. 28. 

Idem ídem, don Vicente Ros 
Valagucr , al Regimiento de In fan-
tería La Victoria, núm. 28. 

Idem ídem, don Ramón Eche-
varri Etayo, a.l id. 

Idem ídem, don Diego Dab lo 
Pérez, al id. 

Idem ídem, don Anton io Cas-
tillo López, al id. 

Idern ídem, don Alber to de Eu-
genio Mar t ínez Quevedo, a l j d . 

Idem ídem, don An ton io Rodrí-
guez Villacorta, al id. 

Idem ídem, don Luis Rojo He r -
nández , al id. 

Idem ídem, don Víctor H u r t a -
'do Bote, al Regimiento de In fan-
tería Toledo; núm. 26. 

Idem ídem, don Pedro Villarroel 
Mer ino , al id. de Mér ida , núm. 35. 

Idem ídem,-don José Mar ía Ba-
Troso Conejo , al id. de Zaragoza , 
n ú m e r o 30. 

Idem ídem, don Emilio U t r a v o 
iVenega, al id. de id. 

Idem ídem, don Eduardo Mar ía 
M a r t i n Muñoz , al id. de Burgos, 
n ú m e r o 31. 

Idem ídem, don Anton io Asia in 
Canal , al íd. de Zara<goza, núme-
ro 30. 

Idem ídem, don Luis Rodr íguez 
Ort iz , al id. de Mér ida , núm. 35. 

Idem ídem, don Frañcisco Ota-
zu I r ibarren, al G r u p o de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Ta-
túan , núm. 1, en comisión. 

Idem ídem, don Pedro A n t a 
Fernández , al Regimiento de In-
fan ter ía Burgos, núm. 31. 

Idem ídem, don Sebast ián Pa-
'dilla Ecija, al G r u p o de Fuerz.ss 
Regulares Ind ígenas de Melilla, 
n ú m e r o 2. 

Idem ídem, don A n d r é s G ó m e z 
Mariscal , al id. id. 

Idem ídem, don José Esteban 
'Alonso, al Batallón de Cazadores 
'de Ceuta , núm. 7. 

Procedentes del Ejército del 
Centro 

Alfé rez provisional , don José Ji-
ínénez Conesa, al G r u p o de Fuer-

zas Regulares Indígenas de Alhu-
cemas, núm. 5. 

Idem ídem, 'don An ton io de la 
Cor te Cereceda, al id. 

Idem ídem, don José Salgado 
Menor , al id. 

Idem idéra, don Melchor Alon-
so Mart ínez , al Batallón de Ame-
tral ladoras núm. 7. 

Idem ídem, don Alber to Galle-
go Barcina, al id., en comisión. 

Idem ídem, don Enr ique Gon-
zález Tapia, ci Batallón de Caza-
dores de Ceuta , núm. 7. 

Idem ídem,- don Francisco Ra-
mos Lorenzo, al Regimiento de In-
fanter ía Galicia, núm. 19. 

Idem ídem, don Manue l P a m o 
Sánchez, al id. de La Victoria, nú-
mero. 28 

Idem ídem, doii Caye tano Ro-
selló H o m a r , al B?i¿allón de Ca-
zadora San F e m a n d o , n ú m . 1. 

Idem ídem, don Miguel Ramos 
Ciudad , al Batallón de Cazadores 
de Ceuta , núm. 7. 

Idem ídem, d o n Joaquín de 
Juan Medrano , al id. de I?<s N a -
vas, núm. 2. 

Idem ídem, don Luis Sabater 
Buxons, al Regimiento de In fan-
tería Bailen; núm. 24. 

Idem ídem, don Edua rdo Mar -
tínez Cabrera , al id. 

Idem ídem, don A n d r é s de Sus 
Gui l lamón, al id. 

Idem ídem, don Alvaro Gracia* 
Bueno, al Batal lón de Cazadóres 
San Fernando , n ú m . 1. 

Idem ídem, don Car los Redon-
do Ruiz, al id. de Las Navas , nú-
mero 2. 

Idem ídem, don Erasmo Robles 
Carpin tero , aí id. de San Fernan-
do, n ú m e r o 1. 

Idem- ídem, don A n d r é s Santa-
na Santana , al id. 

Idem ídem, don Cayetano Vé-
lez Montenero , al id. 

Idem Ídem, don Mar io Mendo-
za Guel lar , al Regimiento de In-
fanter ía Toledo , n ú m . 26. 

Idem ídem, don José M a n u e l 
Ruiz Portilla, al id. 

Idem í d e m , don. José Zaba la 
García, al id. 

Idem ídem, don M a n u e l Gómez 
Gómez, al id. 

Idem ídem, don Joaquín del To-
ro U t r e r a , al id. 

Idem ídem, don José Vir to Fer-
nández , al Regimiento Infan te r ía 
Milán, n ú m . 32. 

Idem ídem, don José Rey Fer-
nández , a l ' í d . 

Idem Ídem, don An ton io Soria 
Calle, al id. de Simaaicas, n ú m . 40. 

Idem ídem, don Hermenegi ldo 
Mateo de la i,glesia, al id. 

Idem ídem., don José Pardo Lo* 
renzana, al id. de Mi lán , n ú m . 32. 

Idem ídem, don Roque Alonso 
Mora , £-.1 j d . 

Idem ídem, don Dionisio Lla-
mazares Robles, al id. 

Idem ídem, don Bernabé E c h c 
varri SMZ de Galdeano, al id.. 

Idem ídem, don Froilán Rodi í -
guez Castro , al id. de Simanc-is, 
número 40. 

I d e m ídem, don Luis' Berlanga 
Lisón, al id. . , 

Idem ídem, don José Mar ía G u -
des Diéguez, al id. 

Idem ídem, don José F e r n á n d e j 
Lago, al id. 

í dem ídem,- don Hi lar io Lima 
Rubio, al id. • 

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III A ñ o "Triunfal.—Ei Minis t ro de 
Defensa Nacional . P. "D-,, Ei Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vsildés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

ENGANCHES 

.Vista la instancia del C a b o de 
Fogoneros Jesús Veiga Fernández , 
en solicitud de que se le siga abo-' 
nando el premio que percibía, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu^ 
lo quinto del vigente R e g h í n e n t o 
de Fogoneros, antes de dictarse ia' 
O r d e n de 22 de julio pasado (B0- : 
L E T I N O F I C I A L n ú m . 26) ; te-: 
n iendo en cuenta lo in fo rmado por 
la Intendencia y que el sentido de 
la misma no es privar de los emo-
lumentos a individuos que aun 
no siendo enganchados, percibían 
sus haberes en consonancia» con 
dicho personal, en v i r tud del be-
neficio que el antes citado articulcí 
quinto acordaba para los que de 
hecho adquir ían un compromiscí 
sobre sus compañeros de campa" 
ñ a y no seria equitativo que, comd 
en el cr-sb que nos ocupa, saliese 
per jud icado el interesado, que prc-^ 
cisamente obtuvo el ascenso ai 
Cabo, por sus merecimientos, he 
resuelto que como continuación y 
aclaración a la O r d e n de 28 de ju*! 
lio úl t imo (B. O. n ú m . 26), el" 
apar tado segundo de la misraai 
quede asi redactado: 

2.5 El personal que no hallan-' 
dose en este caso, haya obtenídíí 
el enganche, cesará en el percibo 
de los emolumentos que se hallare. 
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disfrutando, a partir de la próxi-
jna revista administrativa, excep-
{u?'ndo a los que con arreglo al 
artículo quinto del vigente Regla-
mento de Fogoneros, hubieran ob-
tenido plaza de marinero fogonero 
con an ter ior idad 'a la fecha de 18 
de julio de 1936, que cont inuarán 
en el percibo de los emolumentos 
que disfrutasen en dicha fecha, siii 
que proceda otro aumento que él 
del sueldo que pudiera correspon-
der al obtener u n a clase superior. 

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
111 Año T r i u n f a l — E l Contralmi-
rante Subsecretario de Mar ina , 
Kafael Estrada. 

ORGANIZACION 

Con frecuencia se suscitan du-
das acerca de las funciones de re-
lación y dependencia que corres-
ponden a los Jefes de Máquinas 
respecto a los Segundos Coman-
dantes de los buqueá, que tienen 
su origen en una mala interpreta-
ción de lo dispuesto sobre el par-
ticular. Urge ata jar el confusio-
nismo reinr-nte, y en su vir tud, se 
dispone: 

Primero.—Los elementos de pro-
pulsión y conjunto de máquinas 
térmicas instaladas a bordo, cual-
quiera que sea la misión que des-
tmpeñen, consti tuyen un Servicio 
bajo la inmediata dirección del Je-
fe u p f i c i a r d e l Cuerpo de Ma-
quinistas con cargo de Jefe de 
Máquinas. 

Segundo.—Corresponden al Jefe 
de Máquinas los mismos deberes 
e idénticas atribuciones que a los 
Jefes u Oficiales del Cuerpo Ge-
neral que tienen a su cargo a bor-
do los Servicios de Electricidad, 
Derrota, Artil lería, Dirección de 
Tiro, Torpedos, Comunicaciones, 
Seguridad interior, y en general, 
todps los de carácter militar. • 

Tercero.—Los Jefes de Máqui-
nas, como los demás Jefes de Ser-
vicio se encontrarán a las órdenes 
directas del segundo Comandante , 
en cuanto se refiere a organiza-
ción, disciplina y policía. Las cues-
tiones que afectan a la eficiencia y 
utilización, son de la competencia 
exclusiva del Comandante , pero 
«ste podrá delegar en su segundo 
" resolución de todas aquellas que 

régimen normal entienda no ' 
•Tejieren su intervencin personal. 

Cuar/o.—Idénticas normas re-
platán la acción de los Jefes de 
los Servicios de Sanidad e Higie-
ne a bordo. ^ 

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 

III A ñ o Triunfal .—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Reserva Naval Movilizada 

Pasa a la Movilizada el Oficir.I 
tercero de la Reserva Naval, don 
José María Ruiz Salaya, al que se 
destina a las órdenes del Almiran-
te Jefe del Bloqueo del Mediterrá-
neo, debiendo incorporarse con ur-
gencia. 

Burgos, 8. de noviembre de 1958. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

jefatura de Movilización., 
Instrucción y Recuperación 

Déstinos 
Pasan destinados los Suboficia-

Iss de Infanter ía que a continua-
ción se expresan, en la forma que 
se indica: 

A disposición del Géneral Jefe 
de La Legión 

Sargento de Infanter ía D. Fran-
cisco Martínez Esteve, alta del 
Hospital de Sevilla, apto para ser-
vicios burocráticos. 

Al Regimiento de Infantería Gra-
nada, ríúm. 6 

Sargento de Infanter ía D. Ra-
fael Jiménez Jiménez, procedente 
del Ejército del Centro, apto para 
servicios burocráticos. 

Al Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 22 

Sargento de Infanter ía don Fé-
lix García Ortega, procedente del 
Batallón de Montaña Arapiies, nú-
mero 7, destino en comisión. 

Sargento de Infant/Sría don Ma-
rio Barbarín Velaz, procedente del 
Batail-ón de Montaña Arapiies, nú-
mero 7, destino en comisión. 

Sargento de Infanter ía clon An-
gel Salinas Arrieta, procedente del 
Batallón de Montaña Arap:les, nú-
mero 7, destino en comisión. 

Sargent-o provisional de Infante-
ría don Valentín I^ernández Pala-
zuela, procedente' de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., destino 
en comisión. 

Sargento provisional de In fan te -
ría don Mariano Caballero Herre-
ro, procedente de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 

de las J. O. N. S., destino en co-
misión. 

Sargento provisional de In fan te -
ría don Antonio Trueque Asturia-
no, procedente de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
do las J. O. N. S., destino en co-
misión. 

Sargento ptovisional de In fan-
tería don Valero Pa r ra García, 
procedente de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., dfs t ino en comi-
sión. 

Sargento provisional de I n f a n -
tería don Aquilino Pérez Oviedo, 
procedente de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., destino en comi-
sión. 

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luís Orgaz. 

Publicado por error el destino 
del Teniente de Artillería don Va-
lentín Martínez Juárez, al Cuarco 
•Regimiento de Artillería Ligera, 
por Orden de 28-10-38 (B. O. nu-
mero 127), queda rectificada esta 
Orden en el sentido de que su ver-
dadero destino es el Cuarto 'Re-
gimiento de Artillería Pesada, de 
donde procede. 

Burgos, 4 de noviembre de 3938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado al Depósito de 
Recría y Doma de Jerez de la 
Frontera el Sargento de Comple-
mento de Caballería don José Ca-
rrasco Renera. 

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General do 
División, Luis Orgaz 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 
Resolución 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu-
lada por don James Rimkeit, en 
solicitud de autorización para ins 
talar una industria dedicada a la 
fabricación de juguetes de madera 
en Bilbao; 



PAGINA 2 3 3 » BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O . ^ I O NOVIEMBRE 193S Nú.u. 133 

Cons iderando que en la tramita-
llón del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi-
,dos en el Decreto de este Ministe-
rio, de fecha 20 de agosto de 193S, 
r e fe ren te a la instalación de nue-
vas industr ias y ampliación o 
Irasformación de lr<s existentes, que 
l a industr ia de referencia está in-
cluida en el grupo c), de la cla-
.sificación establecida en el ar-
ticulo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
¡Departamento el otorgar la auto-
rización correspondiente, 

Esta Je fa tura del Servicio Nacio-
na l de Industr ia , de acuerdo con 
Ja propuesta de la Sección corres-
pondiei i te de la misma, ha re-
suel lo : 

Autor izar a don James Rimkeit, 
con residencia en Bilbao, par» ins-
talar en la misma, calle del Doc-
tor Areilza, número 12, una indus-
tr ia de fabricación de juguetes de 
madera , ba jo las condiciones si-
guientes : 

1.3 L a presente autoriz?.:ión 
sólo se considerará válida para e! 
peticionario de referencia. 

2.S La instalación, elementos 
d e fabricación y capacidad de pro-
ducción, se ajustará, en todas sus 
partes , al proyecto presentado. 

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
un plazo máximo de un mes, con-
t ado a part ir de la fecha de la pu-
blicación en el B O L E T I N OFI-
C I A L D E L E S T A D O de la pre-
sente resolución, ' pa.3ado el cuí.l 
sin realizarla se considerará anu-
lada esta autorización. 

4.3 U n a vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifica-
rá a la. Delegación de Industr ia de 
Ja provincia de "Vizcaya, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de comproba-
ción y autorización de funciona-
miento, 

5.3 N o podrá efectuarse modi-
ficrción esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis-
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefa tura . 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 17 muchos 
años. 

Bilbao, 28 de octubre de 1933. 
Til A ñ o Triunfal .—El Jefe d: l 
Servicio Nacional de Industr ia , 

1. M. Areilza 
Sr . Ingeniero Jefe de la Delega-

ción de Industr ia de Yizcaya, , 

Resolución 
Visto el expediente promovido 

en vir tud de la instancia formu-
lada por don Valent ín A g u a d o 
Ibáñez, por la que solicita autori-
zación para instalar una industr ia 
dedicada a la fabricación de ju-
guetes, carpintería y ebanistería; 

Cons iderando que en la trami-
tación del mencionado expediente 
se h a n cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de este Mi-
nisterio, de fecha 20 de agosto úl-
timo, referente a instalación de 
nuevas industr ias y ampliación o 
t ransformación de las existentes, 
que la industr ia de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla-
sificación establecida en el ar-
tículo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Depar tamento el otorgar la auto-
rización correspondiente. 

Esta Jefa tura del Servicio N a -
cional de Industr ia , de acuerdo con 
la propuesta de la Sección rorrcs-
póndiente de la misma, ha re-
suelto: 

Autor iza r a don Valent ín Agua-
do Ibáñez, vecino de Vailadolid, 
para instalar en la citada capital, 
calle de Portugal , número 2, una 
industr ia dedicada a la fabricación 
cíe juguetes de madera, carpinte-
ría y ebanistería, bajo las condi-
ciones siguientes: 

1.3 L a presente autorización 
sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia. 

2.3 La instalación^ elementos 
de fabricación y capacidad de p ro ' 
ducción ce ajustará, en todas sus 
partes, al proyecto presentado. 

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes con-
tado a part ir de la fecha de pu-
bhcación en el B O L E T I N OFI-
C I A L D E L E S T A D O , de la pre-
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu-
lada esta autorización. 

4.3 U n a vez te rminada la ins-
talación, el interesado lo notifica-
rá a la Delegación de Industr ia 
de la provincia de Vajiadolid, para 
que ésta proceda a la extensión 
cíe la correspondiente acta de com-
probación y autorización de fun-
cionamiento. 

5.3 N o podrá efectuarse modi-
ficación esencial en la instalación 
ampliación ni traslado de la mis-
ma, sin la previa autorización de 
esta Je fa tu ra . ' 

Lo que comunico a V . S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 28 de octubre de 1938. 
III A ñ o Triunfal .—El Jefe del 
Servicio Naciona l de Industria, 
J M. Areilza. 
Sr. Ingeniero Je f - de la Delega-

ción de Industr ia de Valladolid. 

Resoluciór 
Visto el expediente promovido 

en vir tud do la instancia formu-
lada por don Florentino Mar t in y 
Mar t ín , por la que solicita auto-
rización Dará instalar una indus-
tria dedicada a la obtención de 
cuajo líquido en Gumiel de Hi-
zán, provincia de Burgos; 

Considerando, que en la trami-
tación del mencionado expedisnte 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en e! Décreto de este Minis-
terio, de fecha 20 de agosto últi-
mo, referente a instalación de nue-
vas industr ias y p.mpliación o 
t ransformación de las exisircntes, 
que la industr ia do referencia es-
tá incluida en el grupo c), d-; la 
clasificación establecida en el ar-
tículo segundo del citado Decre-
to, correspondiendo, üor tanto, a 
este Depar tamento el otorgar Li 
autorización corresaondiente, 

Esta Jefatura del Servicio Na-~ 
cional de Industr ia , de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, ha re-
.suelto: 

Autor iza r a don Florentino Mar-
tín y Mart ín , con residencia en 
Presencio (Burgos) , para irísíalr.r 
en Gumiel de Hizán , provincia de 
Burgos una industr ia dedicada a 
la fabricación de cuajo liquido, 
ba jo las condiciones siguientes: 

1.3 L a presente autorización 
sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia. 

2.3 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro-
ducción se ajustará , en todas su? 
partes, al proyecto presentado. 

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de trer; meses, 
contados a partir de la fecha c!e li 
publicación en el B O L E T I N OFI-
C I A L D E L E S T A D O , de la prc^ 
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla, se considerará anu-
lada esta autorización, 

4.3 U n a vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifica^ 
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rá a la Delegación de Industr ia 
de la provincia de Burgos, para 
que ésta proceda a la extensión 
de Ir. correspondiente acta de com-
probación V autorización de fun-
ciomraiento. 

5.3 N o íüodrá efectuarse modi-
ficación esencial en IA instalación, 
ampliación ni tra.clado de la mis-
ira sin I- previa autorización de 
es'-i Jefa tura . 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios ¡guarde a V. S. muchos 
años 

Bilbao 2S de octubre de 1938.— 
n r A ñ o Triunfal .—El Jc^e del 
.'^ervicio Nacional de Industr ia , 
T M. Areilza. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-

ción de Indus t r ia de Burgos. 

Resolución 
Visto el exnediente promovido 

en vir tud de la distancia formu-
lada por don Francisco T u d u r i 
Sánclier, en nombre v representa-
ción de la Sociedad Anón ima 
"Oriabe", por la que solicita au-
torización nara instalar un taller 
de tipógraíí':'. en Tolosa; 

Cons iderando que en la trami-
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos e n el Decreto de fe-
cha V e i n V e de agosto último, 
referente a la instalación de nue-
vas industr ias v ampliación o 
transformación de las existentes, 
que la indust i ia de referencia es-
tá incluida en el grn.oo c), de la 
cla,sificación e.stablecida en el ar-
ticulo segundo, del citado Decre-
to, córre.spbndiendo, ñor tanto, a 
este Depar tamento el otorgar la 
autorización correspondiente, 

Esta J e U t u r a del Servicio Na-
cional de Industr ia , .de acuerdo 
con la pn ípuesfa de' la Sección co-
rresDondiente de la misma, ha re-
suelto: 

Autorizar a don Francisco Tu-
"uri Sánchez, en nombre y repre-
sentación de la Sociedad Anón ima 
^Oriabe",' para instalar un taller 
ae tipogafía, en Tolosa (Guipúz-

bajo las condiciones siguien-
tes: 

1.- L a presente autorización 
solo.se considerará válida para el 
peticionario de referencia. 
..2.3 La histalación, elementos 
fle fabricación y capacidad de pro-
ducción -se a jus tará , en todas sus 
^S'tes, al provecto presentado. 

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
el niazo máximo de dos meses, cou-
tados a part i r de la fecha de pu-
blicación en el B O L E T I N OFI-
C I A L D E L E S T A D O , de la pre-
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla, ,se considerará anu-
lada estr autorización. 

4.2 U n a vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifica-
rá a la Delegación de Industr ia 
de la provincia de Guipúzcoa, para 
que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de com-
probación y autorización de fun-
cionamiento. 

5.3 N o podrá efectuarse modi-
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis-
nia, sin 1,-. previa autorización de 
esta Jefatura. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 31 de octubre de 1938.— 
III A ñ o T r i u n f a l . - E l Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J M, Areilza. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-

ción de Industr ia de Guipúzcoa. 

Resolución 
Visto el expediente promovido 

en vir tud de 1?. instancia formu-
lada por don Emilio Echevarría 
Zubia en nombre y representa-
ción de "Chocolates Loyola", por 
la oue solicita autorización para 
trasladar y amellar la fábrica de 
chocolates de Viilafranca de" Oria 
a Oñate (Guipúzcoa) ; 

Considerando, que en la trami-
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos e n el Decreto de fe-
cha v e i n t e de agosto último, 
referente a la instalación" de nue-. 
vas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes, 
que la industria de referencia es-
tá incluida en el gruño d), de la 
clasificación establecida en el ar-
tículo. segundo del citado Decre-
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Depar tamento el otorgar la 
autorización correspondiente, 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-
rrespondieiite de ' l a misma, ha re-
.suelto: 

Autor izar a don Emilio Echeva-
rría Zubia en nombre y represen-
tación de ' 'Chocolate Loyola", pro-

piedad de doña Concepción Eche-» 
varria Zubia , para tras adar y am-" 
pliar su industria de fabricaciór» 
de chocolates, de Vii lafranca de 
Oria a Oñate (Guipúzcoa) , ba jo 
las condiciones siguientes: 

1.3 L a presente autorización 
sólo se considerará válida para cl 
peticionario de referencia. 

2.3 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro-
ducción se ajustará, en todas sus 
partes, al proyectil presentado. 

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
cl plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de pu-
blicación en el B O L E T I N OFI-
C I A L D E L E S T A D O de la pre-
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu-
lada esta autorización. 

4.3 U n a vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifica-
rá a la Delegación de Indust r ia 
de la provincia de Guipúzcoa, para 
que ésta, proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de com-
probación V autorización de fun-
cionamiento. 

5.3 N o podrá efectuarse modi-
ficación f'sencial en la instalación, 
air.pliación ni traslado de la mis-
ma sin la nrevia autorización da 
est-i Jefatura. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 31 de octubre de 193S.- -
III A ñ o T r i u n f a l . - E I Jefe di;I 
Servicio Nacional de Industria,. 
J M. Areilza. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-
ción de Industr ia de Guipúzcoa, 

Resolución 
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia formu-
lada por don Antonio Jabón M u -
ñoz, en jolicitud de áutorización 
oara ampliar su industria de fa-
jricr.ción de pimentón; 

C-onsidernndo, que en la trami-
tación del mencionado expediente 
se hnn cumplido lo.s preccpios 
exigidos e n cl Decreto de fe-
cha v e i n t e de agosto último, 
referente a la instalación de^ nue-
vas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes, 
que la industria de referencia es-
tá incluida en el grupo c)., de la 
clasificación establecida en el ar-
ticulo secundo del citado Deere-
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to, correspondiendo, por tanto, a 
este Depar tamento el o torgar la 
autorización correspondiente, 

- Esta Jefa tura del Servicio N a -
cional de Industr ia , de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, he re-
suel to : 

Autor iza r a don Anton io Jabón 
Muñoz , vecino de Jaraiz de la Ve-
ra (Cáceres"), para ampliar su in-
dustr ia de fabricación de pimen-
tón con la instalación de seis mo-
linos en el citado pueblo de Jaraiz 
de la Vera , ba jo las condiciones si-
guientes : 

1.- L a presente autorización 
sólo se considerará válida para el 
üeticionario de referencia. 

2.3 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro-
ducción se a jus tará , en todas sus 
partes, al proyecto presentado. 

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes. con-
tado a part ir de la fecha de la pu-
blicación en el B O L E T I N OFI-
C I A L D E L E S T A D O de la pre-
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu-
.'ada esta autorización. 

4.3 U n a vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifica-
rá a la Delegación de Industr ia 
de ' l a provincia de Cáceres, para 
que ésta proceda a la extensión 
de !a correspondiente acta de com-
probación y autorización de fun-
cionamiento. 

5.3 N o podrá efectuarse modi-
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis-

"ma sin la previa autorización de 
esta Jefa tura . 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
aiios. 

Bilbao, 3 de noviembre de 1938. 
I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Jefe ' del 
Servicio Nacional de Industr ia , 
J. M. Arei lza. 
Sr. Ingeniero Jefe de- la Delega-

ción de Indust r ia de Cáceres. 

Resolución 
Visto el expediente promovido 

en vir tud de la instancia formu-
lada por don Julio Garcia Plaza, 
en solicitud de autorización para 
t ras ladar y ampliar su industr ia de 
elaboración de p imentón; 

.Considerando, que en la trami-

tación del mencionado expediente 
se h a n cumplido los preceptos 
exigidos e n el Decreto de fe-
cha v e i n t e de agosto último, 
referente a la inslalación de nue-
vas indus t r i a s ' y ampliación o 
t ransformación de las existentes, 
que la industr ia de referencia es-
tá incluida en el grupo c), de la 
clasificación establecida en el ar-
ticulo segundo, del citado Decre-
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Depar tamento el otorgar la 
autorización correspondiente, 

Esta Jefa tura del Servicio N a -
cional de Industr ia , de acuerdó 
con la proDuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, ha re-
suelto : 

Autor izar a don Julio Garc ía 
Plaza, vecino de Jaraiz de la Vera 
CCácere.s) para t rasladar a Plasen-
cia la fábrica de p imentón que tie-
ne instalada' en el referido pueblo 
y la amplíe con tres piedras más 
de molino, ba jo lás condiciones si-
guientes : 

1.3 L a presente autorización 
sólo se considerará válida para , él 
peticionario de referencia. 

2.3 L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro-
ducción se a jus tará , en todas sus 
partes, al proyecto presentado. 

3.3, La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes. con-
tado a part i r de la fechr. de la 
publicación en el B O L E T I N OFI -
C I A L D E L E S T A D O de I4-pre-
sente resolución, pasado el cual sin 
realizarla, se considerará anulada 
esta autorización. 

4.3 U n a vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifica-
rá a la Delegación de Indust r ia de 
la provincia de Cáceres, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente ac ts de comproba-
ción y autorización de funciona-
miento. 

5.3 N o podrá efectuarse modi-
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni t raslado de la mis-, 
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefa tura . 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 4 de noviembre de 1938. 
III A ñ o T r i u n f a l . - E l Jefe del 
Servicio Nacional de Industr ia , 
J. M. Areilza, 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-

ción de Indus t r ia de Cáceres. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Servicio Nacional de Prisionu 

Visto el expediente instruido pj 
ra depurar la conducta del Guar 
dián de Prisiones ' don Francisa 
Madr igal Estrada, adscrito a! 
Prisión de Part ido de Lucena, i 
en vi r tud de la resultancia 
mismo, he dispuesto la separacióJ 
del servicio del expresado fundf 
nairio, causando baja definitiva f 
el escalafón de Guardianes J 
Prisiones. 

Dios guarde a V. S. muctí 
años. 

Vitoria, 19 de octubre de W,. 
I II A ñ o T r i u n f a l . - E l Jefe delSi.1 
vicio Nacional , Máximo Cuera.l 

Sr. Inspector Genera l de Frisi| 
siones. 

Comi té de Moned 
E x t r a n j e r a 

Día 10 de noviembre de 
Cambios de compra de moneij 

publicados de acuerdo con las i 
posiciojies oficiales: 

Divisas procedentes de expor j 
taciones 

Francos -•] 
Libras 
Dólares 
Liras 
F ranscs suizos I-'] 
Reiclismark 
Belgas l--' 
Florines 
Escudos 
Peso tíe moneda legal 
Coronas chccas 
Coronas suecas • 

S'J 
Coronas noruegas 1 
Coronas danesas 

Divisas lil^res importadas volm 
ria y definitivamente 

Francos 
Libras ' 
DSlares . . . . 
Francos suizos 1 

Peso moneda legal ..j ••« • 
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A n u n e i o s o t i c a a S e s 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMEECIO 

Comité Sindical de Fertilizantes 

A N U N C I O 

El Comité Sindical áe Ferti l izan-
tes abré concurro pa ra la iimie-
diaia importación de 40.000 a 
50.000 tonelr.das de n i t ra tos para 
íinss agrícolas, pa ra suministros 
escalonados de noviembre a febre-
ro inclusive. 

Los pliegos de condiciones se 
presentarán, e n sobre cerrado y 
lacrado, al Comité Sindical de Fer-
tilizantes (Gran Via, 43, 2.°, dere-
cha, Bilbao), dentro de los dirz 
días naturales , a pa r t i r de la fe-
cha de la publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Los concursantes detal larán en 
sus ofertas, precios, condiciones de 
pago y demás detalles habituales. 

H Conaité Sindical de Fertilizan-
tes se reserva el derecho de acep-
ta r o desechar las ofer tas que se 
preíenten. 

UUNISTERIO DE OSDEN PUBLICO 

Jefatura de! Servicio Nacional de 
Cerreos y Telecpinunicación 

CORREOS 

Sección 5.é—Conducciones 
_ Debiendo procederse a la celebra-

ción de .suba.sta pa ra cont ra tar la 
conducción diaria del Correo, en 
automóvil, en t re la Oficina del Ra-
mo en Béjar (Salamanca) y su 
estación del F. C., por la suma de 
S.OOT (tres mil) pésetas anuales y 
üsDiás condiciones del pliego co-
Tr'ffipondienie,' se advierte al pú-
'blico que el referido pliego se ha -
llará de manifiesto en la Admi-
nistración Principal de Correos 
tíe Salamanca y Es tafe ta de Bé-
Jar, has ta las diez y siete horas 
del día uno de diciembre en que 
«xpira el plazo de presentación de 
Proiwsiciones, y que la aper tura de 
Pliígos teiidi-án lugar en la Admi-
nistración Principal de Correos de 
Salamanca el día seis del mismo 

y afín, a las once horas. 

Valiadolid, 4 de noviembre de 
1938.—m Ai"io T r i u n f a l . ^ . Mart í -
nez Anido. 

Aíodelo de proposición 
Don F. de T., natural de ve-

cino de se obliga a desempe-
ña r la conducción del Correo dia-
rio desde a y viceversa, 
por el precio de (en letra) pe-
setas céntimcs anuales, con 
arreglo a las condiciones conteni-
das en el plifgo aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, y 
por separado, la car ta de pago que 
acredita Itaber depositado en 
la fianza de pesetas. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

JeCatnra del Servicio Nacional de 
Correos y Tcleeomunieafién 

CORREOS 
Sección 5.-.—Conducciones 

Debiendo proceders.2 a la celebra-
ción de subasta pa ra cont ra ta r 
la conducción diaria del Correo, 
en car rua je de tracción de san-
gre, en t re la Oficina del Ra-
mo en Sariñena y su estación 
férrea, por la s^ima de des mil pe-
setas anuales y demás condiciones 
del pliego correspondiente, se ad-
vierte al público que el refei-ido 
pliego se hal lará de manifiesto en 
la Administración Principal de Co-
rrees de Huesca y Estafeta de Sa-
riñena, has ta las diez y siete ho-
ras del día 10 de diciembre de 183S, 
en que expira el plazo para la pre-
sentación de proposiciones, y que 
la aper tura de las mismas tendrá 
lugar el día quince del mismo mes 
y año, a las once horas, en la Ad-
ministración Principal de Correos 
de H U Í sea. 

Valiadolid, 4 de noviembre de 
1938.--III Año Triunfal.—S. Martí-
nez Anido. 

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural dé ve-

cino de '.."se obliga a desempe-
ñar la conducción del Correo dia-
rio desde a y viceversa, 
por el precio de (en letra) pe-
setas céntimos anuales, con 
ai-reglo a las condiciones conteni-
das en el pliígo aprobado por el 
Gobierno: Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, y 
por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en 
la fianza de oesetas. < 

iMINISTEKIO DE OKDEN PUBLICO 

J e f a t u m d<! Servicio Nacional do 
Correos ¡r Teiecomuiticacióu 

CORREOS, 
Sección 5.-.—Conducciones 

Debiendo precederse a la ce-
lebi-ación de subasta para con-
t ra ta r la conducción diaria del 
Correo, en automóvil, en t re la 
Oficina del Ramo en Herrera de 
Pisuerga y la de Cervera de 
suerga (Falencia)—41 kilómetros—i 
por la suma de 10.000 pasetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte 
al público a u í el referido pliego 
se hal lará de manifiesto en la Ad-
ministración Principal de Correos 
de Falencia y Estafe tas de Herre-
ra de Pisuerga y de Cervera de P i -
suerga, has ta las diez y siete ho-
ras del dia primero de diciembre 
de mil novecientas t reinta y ocho, 
en que expira el plazo para la p re -
sentación de proposiciones, y que 
la apertura de pliegas tendrá lugar 
en la Administración Principal da 
Falencia el dia seis del mismo me i 
y año, a las once horas. 

Valiadolid, 4 de noviembre di 
1938.—ni Año Triunfal.—S. Martí-
nez Anido. 

Modelo de proposición 

Don F. de T., na tura l de ve-
cino de se obUga a desempe-
ñar la conducción del Correo dia-
rio desde ri. y viceversa, 
por el precio de (en letra) pe-
setas céntimos ahuales, con 
arreglo a las condiciones conteni-
das en el pliígo aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de es ta 
proposición, acompaño a ella, y 
por separado, la car ta de pago que 
acredita haber depoeitado en 
la fianza de pesetas, 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Jefatura del Servicio Nacional do 
CoiTeos y Telecomunicación 

CORREXDS 
Sección 5.-.—Conducciones 

Debiendo- procederse a la ce-< 
lebración de subasta para con-
t ra ta r la conducción diaria del 
Correo, en automóvil, entre la 
Oficina del Ramo en Ciudad Ro-
drigo y su estación férrea, por la 
suma de cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego correspon-
diente. se advierte al núblicQ aue s i 
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refer ido pliego se hal lará de ma-
nifiesto en la Administración Pr in-
cipal de Correos de Salamanca y 
Es tafe ta de Ciudad Rodrigo, has ta 
las diez y siete horas del dia 10 de 
diciembre de l&SS, en que expira 
e l . plazo para la presentación de 
pliegos, y que la aper tura de los 

• mismos tendrá lugar el día 15 del 
mismo mes y año, a las once horas, 
en la Administración Principal de 
Correos de Salamanca. 

Yalladolid, 4 de noviembre de 
19S8.—III Año Triunfal.—S. Mart í -
nez Anido. 

Modelo de proposición 
Don F. de T., na tu ra l de ve-

cino de , se obliga a desempe-
ñar la conducción del Correo dia-
rio desde .', a y viceversa, 
por el precio de (en letra) pe-
setas. céntimos anuales, con 
arreglo a las condiciones conteni-
das en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, y 
por separado, la car ta de pago que 
acredita haber depositado en 
la fianza de pesetas. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Jefatura tUI Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación 

CORREOS 
Sección 5.-.—Conducciones 

Dibiendo prosederse a la ce-
lebración de subas ta para con-
t r a t a r la conducción diaria del 
Correo, en automóvil, entre la 
Administración Principal de Co-
rreos de Valladolid, sus Sucursales 
y estaciones férreas, por la canti-
dad de 27.000 (veintisiete mil) p?-
setas anuales y demás condiciones 
del pliego correspondiente, se ad-
vierte al público que el referido 
pliego se hal lará de manifiesto en 
la Administración Principal de Va-
lladolid, ha s t a las diez y siete ho-
ras tísl dia 14 de noviembre de 
1S38, y que la aper tura de pliegos 
tendrá lugar el dia 19 del mi,-mo 
raes y año, a las once horas, en la 
Administración Principal de Co-

- rrcos de Valladolid. 

Valladolid, 4 de noviembre de 
1638.—III Ano Triunfal.—S. Ivlaríi-
r.ez Ai'.iao. 

Modelo de proposición 
jJon F. de T., na tu ra l de ve-

cino de se obliga a desempe-
ñ a r la conducción d€l Correo dia-

rio desde a y viceversa, 
por el 'precio de (en letra) pe-
setas céntimos a,nuales, eon 
arreglo a las condiciones conteni-
das en el pliígo aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición,, acompaño a "eila, y 
por separado, la cai-ta de pago que 
acredita haber depositado en.-
la fianza de. pesetas. 

A n u R C B O s p a r f i e u l o r e s 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
T o l e d o 

Habiéndose extraviado el res-
guardo de depósito intransmisible 
número 1.332. de Deuda Anaortiza-
ble 5%, E / 1927. sin impuesto, de 
Pesetas nominales 120.000, a nom-
bre de doña Presentación Alvaríz 
López, viuda de Suárez, como usu-
f ruc tuar ia , y Gonzalo, Maria Do-
lores, Maria Presentación, Jaime, 
Maria Concepción, Bartolomé y. Jo-
sé Santiago Suárez Alvarez, meno-
res, nudo propietarios, se anuncia 
al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mís , a contar desde la 
fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los diarios BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO. "Dia-
rio de Burgos" y "El Alcázar", de 
Toledo, según determinan los a r -
tículos 4.° y 41 del Reglamento vi-
gente del Banco de España, advir-
tiéndose que. t ranscurr ido dicho 
plazo sin reclamación alguna, la 
Sucursal expedirá los correspon-
dientes duplicados de dichos res-
guardos, anulando Icr 'primitivos y 
quedando exento de toda respon-
sabilidad. 

Tcledo, 25 octubre de 1938.— 
III Año Triunfa!.—El Secretario 
interino, L. Lennon-Hunt . 

2-9-XI-38 

Ies 5.000, en diez acciones de la So-
ciedad Azucarera de España, 6%. 

Lo que se hace público por ter-
cera vez, a fin de que las perso-
nas que se crean con derecho a 
reclamar lo verifiquen dentro del 
plazo de t re in ta dias, a contar de! 
de la fecha, pues pasado el mismo 
se extenderán los duplicados, que-
dando nulos y sin «fecto los ori-
ginales y el. Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Zaragoza, 20 de octubre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante. 

3—lO-XI-38 

B A N C O D E A R A G O N 
Z a r a g o z a 

Se ha notificado a este Banco el 
extravio de los siguientes re.sguar-
dos de depósito voluntario, expe-
didos por nuest ra Sucursal de Si-
güenza el dia 19 de agosto^de 1936: 

Núrníro 230, de pesetas nomina-
les 6.000. en doce acciones de la 
Compañia de Industr ias Agríco-
las, y 

Número 229, de pesetas nomina-

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
NOTARIA DE POLA DE SIERO 

(Oviedo) 
Tramitándose en esta Notarla el 

expediente para reconstruir el tes-
t amento otcrgado por don Santia-
go Valdés Cueva, viudo, hijo de 
les finados don José y doña Sin-
forosa, de esta vecindad, ante el 
Notario don Vicente Peláez Alon-
so, el cuatro de agosto de mil no-
vecientos t re in ta y uno, número 
trescientos noventa y tres, se citan 
por el presente a los que se crean 
con' derecho' a la herencia para 
que comparez-ía: en el mismo, en 
un plazo de se tenta dias, a partir 
de la fecha de esta publicación. 

Pola de Siero a 4 de noviembre 
de 1938.—III Año Triunfal.-;Doy 
fe.—El Notario, Rodrigo de Misr, 

VALLADOLID 
Edicto 

Por í l presente se cita a don 
Gregorio Raja l Novella, ex Inspec-
tor de segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, que en 
31 de marzo -último decía residir 
en Caracas (Venezuela), para qi!« 
comparezca ante el Inspector Ins-
tructor don Nicclás Martin Gómez, 
en los locales de la' Comisaria de 
Vigilancia de Valladolid, al objeto 
de deponer en el cripediente que se 
le instruye para ¿apurar su actúa-
ción anterior y posterior al Glo-
rioso Movinvento Nacional, para jo 
que se le concede un plazo ^ B o 
i r í in ta dias. De no presentarse en 
dicho plazo, se continuarán las H o 
ligencias has ia su resolución. 

Valladolid, 16 de julio de 1538---
II Año T r iun fa l . ^E l Inspector InS' 1 0 
tructor, Nicolás Martin. 


